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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Propuesta de Resolución relativa a expediente san-
cionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el ex-
pediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 313/09-S.
Notificado: Shirley Anne Pay West.
Último domicilio: C/ San Antonio, núm. 50, 29754, Cómpeta.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 24 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 
(BOJA núm. 20, del 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del/la/
los menor/es podrán comparecer en un plazo de quince días, 
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 163/09, que con fecha 24 de febrero de 2010, se 
ha dictado resolución de desamparo e inicio de acogimiento 
familiar permanente en familia extensa temporal respecto a la 
menor (C.A.S.), hija de don Manuel Aibar Ruiz.

Granada, 25 de marzo de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los art. 29.5 del Decreto 42/2002, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa 

(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de 
su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del/la/los 
menor/es podrán comparecer en un plazo de quince días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 164/09. Que con fecha 24 de febrero de 2010 se 
ha dictado resolución de desamparo e inicio de acogimiento 
familiar permanente en familia extensa temporal respecto al 
menor J.M.A.S., hijo de don Manuel Aibar Ruiz.

Granada, 25 de marzo de 2010.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
resoluciones de expedientes de revisión a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de 
que eran perceptores. 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PRESTACIÓN 

Hdros. de ARACELI SALAMANCA LARA 27543600L Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de CARMEN CORREA VARGAS 27953938Z Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de ANTONIO BALLESTEROS BALLESTEROS 27922234G Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de PILAR CUESTA ESTRADA 27554953X Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de CONSUELO MEDINA ACOSTA 75534887N Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de ROSARIO CABRERA DOMÍNUEZ 28659658W Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de MÓNICA MONEDERO VAQUERO 27630633C Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de CARMEN MESA QUIJADA 27844094H Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de MARÍA CORCOLES DE LAS HERAS 45247755Q Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de DOLORES SIERRA LEITON 08384716C Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de MANUEL MEDRANO SORIANO 31107901X Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de DOLORES MURIEL BARRAGÁN 08360311H Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de CARMEN PÉREZ RODRÍGUEZ 27603825F Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de MARÍA DEL CASTILLO GÓMEZ 75365731K Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de JOAQUÍN SÁNCHEZ ROMÁN 28317331F Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de RAFAEL PRIETO RODRÍGUEZ 27874748J Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de INÉS MORENO RODRÍGUEZ 27297908J Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de ROSARIO ROLDÁN ROMERO 27682887H Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de MATILDE CONDÁN RAMOS 28264666N Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de AMPARO GARCÍA RUÍZ 27729887Y Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de ROSARIO PAVÓN GARCÍA 75283921E Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de PEDRO CALADO ACEVEDO 27797486P Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de ENCARNACIÓN DÍAZ ARMESTO 31294916N Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de DOLORES BEGINES MARTÍN 28345112G Prestac. Económica Dependencia

Hdros. de M.ª ANA RAMOS ZARALLO 75423287P Prestac. Económica Dependencia

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la calle 
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Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2010.- El Delegado, P.S. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
24.3.10 adoptada en el expediente de protección de menores 
núm. 352-2008-00003199-4, relativo al menor C.A.V, a los 
padres, don Francisco Almansa Reyes y doña Rafaela Vélez 
Sánchez, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 3 de 
octubre de 2007 respecto a la declaración de la situación de 
desamparo y tutela asumida sobre la menor C.A.V.

2. El acogimiento familiar preadoptivo de C.A.V, núm. de 
expediente de protección 352-2008-00003199-1, designando 
a tales efectos a las personas seleccionadas.

Así mismo, se le informa que en el caso de que no com-
parezca o bien no manifieste nada al respecto en el plazo 
de 15 días, a contar desde la publicación de la presente, se 
entenderá que no presta dicho consentimiento por lo que se 
procederá a la solicitud de constitución judicial de dicho aco-
gimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular Recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 24 de marzo de 2010.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de cambio 
de centro del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor y habida cuenta que no ha sido po-
sible la notificación al padre don Demetrio Lahoz Céspedes, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que 
se notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 24.3.2010, adoptada en el expediente de 
protección núm. 352-2007-21000039-1, relativo a la menor: 
E.L.T., por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 
11.11.08, respecto a la declaración de la situación provisional 
de desamparo y asunción de la tutela sobre la menor E.L.T.

2. Proceder al cambio de Centro de la menor, constitu-
yéndose el acogimiento residencial del mismo, que será ejer-
cido por el Director del Centro «La Jara», de Cartaya (Huelva), 
cesándose el acogimiento residencial en el Centro Unidad Fa-
miliar núm. 2 de Ayamonte (Huelva).

3. El régimen de relaciones personales de la menor, será 
el existente aprobado por la Comisión Provincial con fecha 3 
de febrero de 2010. 

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 24 de marzo de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio de 
procedimiento de idoneidad en familia extensa de 8 de 
febrero de 2010, respecto a las menores con números 
de expedientes que se citan.

Nombre y apellidos: Don José Moreno Contreras y doña 
Carmen Moreno Jurado.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose don José Moreno Contreras y doña Carmen Mo-
reno Jurado, en ignorado paradero, y no habiendo podido, por 
tanto, haberles sido practicada notificación por otros medios, 
se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, ha acordado 
el inicio del procedimiento de idoneidad en los expedientes 
de protección DPSE 352-2007-3326, DPSE- 352-2008-4486, 
DPSE- 352-2009-5576, y DPSE- 352-2010-0297.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que se les concede un plazo de quince días 
hábiles para presentar alegaciones o la documentación que 
estimen pertinente.

Sevilla, 17 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 24 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de resolución recaída en 
el expediente de protección de menores que se cita.

Núm. Expte.: (DPSE)-373-2008-940.3.
Nombre y apellidos: Doña Estíbaliz Barranco Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose la interesada en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-


